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Abg. Marco Zambrano Zambrano 

notariaeloromachalequintaQgmailcom 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA EXPLOTACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN * MINEROS 

DEL SUR EXYCOMINSUR CIA. 

LTDA.- 

CUANTIA: $. 70.700, 00 DOLARES AMERICANOS.- 

Di 2 copias 

Ada dodlojololelolelel jols 

  

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

El Oro, República del Ecuador, hoy día VIERNES 

TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, * 

ABOGADO MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario 

Quinto del Cantón Machala, comparecen por sus propios 

derechos, en calidad de cedentes, el señor ROQUE IVAN 

ANDRADE ESPINOZA, de estado civil soltero, empresario, 

domiciliado en la ciudadela Las Crucitas de esta ciudad de 

Machala, correo electrónico: ivan andrade1974Ghotmail.com; 

teléfono: 0987533970; y, por otra parte en calidad de cesionario, 

el señor FULVIO ENRIQUE ORELLANA CUEVA, de estado civil 

casado, empresario, domiciliado en la ciudadela Las Crucitas de 

esta ciudad de Machala, correo electrónico: 

enrique ore22(hotmail.com., teléfono: 0982636100- Los señores 

comparecientes: Ecuatorianos, mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de 

conformidad a los documentos de identificación que se 

presentaron ante mi, con amplia libertad y bien instruidos de 

la naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de



Abg. Marco Zambrano Zambrano 
Notario - Quinto , laquinta Qgmail 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento 

2  mepresentan la minuta que copio a continuación: ECO o 

3 SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras a su cargo, dígnese 

4 incorporar una Escritura Pública de Cesión y Transferencia de 

s Participaciones sociales de la Compañía EXPLOTACIÓN Y 

6 COMERCIALIZACIÓN MINEROS DEL SUR EXYCOMINSUR CIA. 

7 LTDA, de acuerdo a las siguientes cláusulaS.--=oooromaaacaanmaae=- 

$ PRIMERA COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

9 presente contrato por una parte el señor ROQUE IVAN ANDRADE 

803 ESPINOZA, en calidad de CEDENTE y por otra parte el señor 

EEE FULVIO ENRIQUE ORELLANA CUEVA, en calidad de 

OZ EE SIONARIO; los comparecientes domiciliados en esta ciudad de 

Ea chala, perteneciente a la provincia El Oro, de nacionalidad 

E Secuatoriana, sin impedimento de ninguna naturaleza y legalmente 

eS conforme a derecho para celebrar este tipo de contrato; 
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libre y sin presión comparecen a la celebración del presente 

instrumento al tenor de las siguientes cláusulas. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía EXPLOTACIÓN 

Y COMERCIALIZACIÓN MINEROS DEL SUR EXYCOMINSUR CIA. 

LTDA.; se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 

veintitrés de septiembre del año dos mil dieciséis, ante el Notario 

Quinto del Cantón Machala, Abogado Marco Zambrano Zambrano, 

e inscrita en el Registro Mercantil de Machala el once de 

noviembre del año dos mil dieciséis, con el número de inscripción 

trescientos noventa y uno y número de Repertorio tres mil 

novecientos dos; Dos.- El señor Roque Iván Andrade Espinoza, es 

propietario de setenta mil setecientas participaciones de US$ 1.00 

cada una, en la Compañía EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN MINEROS DEL SUR 

EXYCOMINSUR CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA DOCE DE JUNIO DEL AÑO 2017. 

En la ciudad de Machala Provincia de El Oro, a los 12 días del mes de junio del año dos mil diecisiete, 

a las 10 horas, en las oficinas de la compañía, ubicada en la ciudad de Machala, Provincia de El Oro; 

se reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria, los Socios: 1) ANDRADE ESPINOZA . 

ROQUE IVAN, con setenta mil setecientas participaciones de US$ 1.00 cada una, equivalente a 

US$70700 Dólares Americanos, 2) GUAYCHA PRECILLA FELIPE FORTUNATO, con veinte 

mil doscientas participaciones de US$ 1.00 cada una, equivalente a US$ 20.200 Dólares Americanos, 

y; 3) TINOCO ORDOÑEZ KATHERINE DALILA, con diez mil cien participaciones de US$ 1.00 

cada una, equivalente a 10100 Dólares Americanos. Quienes representan el cien por ciento del capital 

social de la Compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece el Artículo 238 de la Ley de 

i ompañías, en concordancia con el Reglamento de Juntas Generales, deciden por UNANIMIDAD 

z SSonstituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, para tratar, 

resolver el siguiente orden del día, previamente spoieda a UNANIMIDAD, el mismo que se 
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Ú 1. CONSTATACION DE QUÓRUM. 2 EA 
2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE 'LA AUTORIZACION PARA QUE EL SEÑOR 

ROQUE IVAN ANDRADE ESPINOZA, CEDA A FAVOR DEL SEÑOR FULVIO 
ENRIQUE ORELLANA CUEVA, LAS SETENTA MIL  SETECIENTAS 

PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA. 

Preside la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, el Presidente de la compañía Señor 

FELIPE FORTUNATO GUAYCHA PRECILLA, y actúa como secretaria la Gerente General de la 

Compañía Señora GLADYS ADRIANA VALAREZO ORTEGA, acto seguido se da lectura al 

PRIMER punto del orden del día, el mismo que se refiere a: CONSTATACION DE QUÓRUM.- 

El Señor presidente, dispone que la Señora Secretaria de la Junta elabore la lista de los socios 

presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el quórum legal correspondiente, lo que 

permite al Señor Felipe Guaycha Precilla, declarar legalmente instalada la presente JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA de socios; 

Se da lectura al segundo punto del orden del día el cual corresponde a CONOCER Y RESOLVER 

SOBRE LA AUTORIZACION PARA QUE EL SEÑOR ROQUE IVAN ANDRADE



-tres- 

ESPINOZA , CEDA A FAVOR DEL SEÑOR FULVIO ENRIQUE ORELLANA CUEVA, 

SETENTA MIL SETECIENTAS PARTICIPAIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA.- 

Toma la palabra el señor ROQUE IVAN ANDRADE ESPINOZA, quien solicita autorización de la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, para ceder a favor del señor Fulvio Enrique 

Orellana Cueva, SETENTA MIL SETECIENTAS participación las cuales posee en la compañía 

EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN MINEROS DEL SUR EXYCOMINSUR CIA. 

LTDA.; dicha cesión la realizará por convenir a sus intereses. La Junta General Universal y 

Extraordinaria de socios a prueba de manera UNÁNIME autorizar al señor ROQUE IVAN 

ANDRADE ESPINOZA, para que ceda SETENTA MIL SETECIENTAS participaciones de su paquete 
A 

cial a favor del señor Fulvio Enrique Orellana Cueva. PU 
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E ¿59 texto en forma íntegra y por unanimidad, con lo cual se declara concluida la presente Junta General b 

y Extraordinaria de socios, siendo las once horas del indicado día, firmando para constancia todos 

1 los socios concurrentes en unidad de acto con el señor Presidente y la secretaria que certifican. 

El Señor Presidente declara clausurada la junta, 

  

GUAYCHA PRECILLA FELIPE FORTUNATO 

Presidente-Socio 

C.L0700858152 

LH DRIANA VALAREZO ORTEGA 

Secretaria- Gerente General Eon 

C.L 0705310639
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REPÚBLICA DEL ECUADOR '     
FECHA DE NACIMIENTO 1974-02-08 
MACIONALIDAD: ECUATORIANA    

  

    
BACHILLERATO + MINERO 

7 APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE , 24, IOOODODOOA 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ANDRADE LAURA BETSABE 

  

     

  

    

  

001 : de 001-431 : as de sa OTO3185892 * -. 
CÉDULA 

  

+ ¿ANDRADE ESPINOZA ROQUE WAN ++ - APELLIDOS Y NOMBRES 

  

A) DUNA DA o... to is ita DOY-FE: Que la(s) presente(s)___ 

A A pr a A - nos Co MUCCIÓN PROFESIÓN) OCUPACIÓN 
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IS dela Ley Nctaria) 
LL fojas mi en copias) totostática(s) Que antecedefn), sellada's) 

   

       

    

originafk(s) que he anida 9.3 la vis 

mega(<) por mí, es una reproducción de la(s) 
ta. 

“3Mbrano 
IN MACHKALA



E E venecia rt 
ve CIUDADANÍA "o 070415716-3, BACHILLERATO ' E 

APELLIDOS Y NOMBRES ld APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ó 
ORELLANA AGUILAR FULVIO LUIS: 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CUEVA MARTHA EMILIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ' 
GUAYAQUIL 

*. 2016-11-12 ue és 
FECHA DE EXPIRACIÓN +” 
2026-11-12 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL * GENERAL SECCIONA 

“0. 1DECUO70415716<36<<<<<<<<<<<< 

$ e 8206244M2611125ECU<<<<<<<<<<<; 
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+ MÚMERO z a CÉOULA 

ORELLANA CUEVA FULVIO ENRIQUE: 7 
APELLIDOS Y NOMBRES : 

    

LA PROVIDENCIA 
PARROQUIA 

UC 
O ... De conformidad con elArt.18 Numeral 5 de la Ley N 

misc dia FE-Qua-laís) presente(s)_1_ y a 
en copla A ctostática(s) que antecedeín), sellada (s) 
y fi dela ¿par mí, es Una reproducción de la(s) 

Íginai (Ss) que la vista, 
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NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MACHALA 
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Abg. Marco Zambrano Zambrano 

Notario - Quinto 

notariaeloromachalaquinta2gmailcom 

-Siate- 

MINEROS DEL SUR EXYCOMINSUR CIA. LTDA; Tres.- La Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 

EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN MINEROS DEL SUR 

EXYCOMINSUR CIA. LTDA, celebrada el doce de Junio del año dos 

mil diecisiete, autorizó de manera unánime la cesión de las 

participaciones que más adelante se expresan, según consta del 

acta de dicha Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, 

la cual se acompaña como documento habilitante.------------------— 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos el señor Roque Iván Andrade Espinoza, da en venta real 

y efectiva SETENTA MIL SETECIENTAS participaciones de su 

paquete societario, que posee en la compañía EXPLOTACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN MINEROS DEL SUR EXYCOMINSUR CIA. . 

LTDA.,, a favor del señor FULVIO ENRIQUE ORELLANA CUEVA.--- 

CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: El señor FULVIO 

ENRIQUE ORELLANA CUEVA entrega al señor ROQUE IVÁN 

ANDRADE ESPINOZA, la cantidad de SETENTA MIL 

SETECIENTOS DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de 

la cesión de las setenta mil setecientas participaciones a un 

dólares cada una, dinero que el señor Roque lván Andrade 

Espinoza declara haberlo recibido a su entera satisfacción.---------- 

SEXTA: DEL REGISTRO: El CEDENTE compareciente, en este 

instrumento jurídico autoriza al Cesionario, a realizar la 

marginación del presente instrumento en la Escritura original de 

Constitución de la Compañía, la inscripción en el Registro 

Mercantil de este cantón y la inscripción en la Superintendencia 

de Compañías a fin de que el mismo tenga pleno efecto jurídico. 

Usted señor Notario se servirá incluir las cláusulas de estilo a fin
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de que el presente documento tenga la plena validez jurídica. 

ABG. JAVIER PÉREZ CABRERA. REG. PROF. 07-2013-244.. Para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere, y leída que 

le fue por el Notario, a la compareciente, aquella se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de 
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NOTARIO QU     

RAZON: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública 
de constitución de la compañía EXPLOTACION Y 
COMERCIALIZACION MINEROS DEL SUR EXYCOMINSUR CIA. 
LTDA., se procedió a tomar nota de la escritura pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, que otorga el señor 
ROQUE IVAN ANDRADE ESPINOZA, a favor del señor FULVIO 
ENRIQUE ORELLANA CUEVA, celebrada mediante escritura 
pública otorgada ante esta Notaría, el treinta de Junio del dos mil 
diecisiete.- 

Machala, 30 de Junio del 2017 

   
    

uardo Zambrano Zambran 

Notario - Quinto
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 7 ]2515 222] 

IET E 
REGISTRO: aaa] LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 

  

   

  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: '| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

Pd pa RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /MACHALA /30/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - ps EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN MINEROS DEL SUR 

¿0 *| EXYCOMINSUR CIA.LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | MACHALA 

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N” 7.651 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2017, 

AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN MINEROS 

DEL SUR EXYCOMINSUR CIA.LTDA.- 

  

        

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 4 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 
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